
Año 1925 Jneres, 2 de Jnlio Nómero 79
Prboios de Suscbipoión

EN LA CAPITAL:
Por 
Por 
Por 
Por

Pw

on mes. 
tres meses , 
seis meses , 
nn año ,

FUERA OE LA 

nn mes.
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un año.

• 2 pesetas,
5'50 .

. 10'50 . 

. 20-50 .

CAPITAL!

■ 2'50 ptas.
7*00 >

. 12‘50 . 
24*00 >

Boletín
Precios de Inseroióm

WA'nerog sjeltog, o *25 pesetas uno

Oficial
de la provincia de Logroño

So suscribo en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

•Morlpclones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de 
Inora de la Capital por medio do libranza del Tesoro, Giro Postal o loti a de 
fácil cobro.

Se publica los Martes, Jueves 
T Sábados

CON ce RTADO

Presidencia del
Directorio Militar

PARTE OFICIAL
81 Majestad el Rey Don Alfonso 

XIII (<b Su Majestad la Reina 
Dofia Viotoria Eugenia; Su Altela 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
su importante salud,

(Gfaceta del SO de Junio)

Gobierno Civil
Aguas

1649
El limo, señor Director gene

ral de Obras públicas, con fecha 
10 del actual, dice a este Gobier
no Civil lo que sigue:

«Examinado el expediente in
coado a instancia de don Pedro 
de la Torre, vecino de Alfaro, al 
objeto de concesión de un apro
vechamiento hidráulico del río 
Alhama, en término de Alfaro, 
con destino a las necesidades de 
una fábrica de alcohol vínico.

Resultando que tramitado el 
expediente con sujeción a lo or
denado en el Real decreto de 5 
de Septiembre de 1918, fueron in
sertos los anuncios correspon
dientes en los Boi etíises Oficia
les de la provincia de 6 de Mar
zo y 22 de Mayo de 1924. En el 
plazo dado para concurso de 
proyectos solo fué presentado 
uno por el peticionario contra el 
cual ninguna reclamación obra 
en el expediente.

Resultando que la Jefatura de 
la División hidráulica del Ebro, 
informa que el aprovechamiento 
de referencia no afecta al plan 
de Obras hidráulicas aprobado.

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas informa, que el 
objeto del proyecto es sustituir 
el sistema actual de elevación y 
conducción por caballería de una 
pequeña parte del agua que dis
curre por el Alhama, por un me
dio mecánico, constituido por un 
grupo electro motor bomba, ins
talando ésta en las inmediacio
nes de la fábrica, que la conduce 
a unos depósitos de hormigón ar
mado, para ser utilizada en la in
dustria y devuelta luego casi ín
tegra al río. Manifiesta que las 
obras están completamente ter- 8

minadas conforme al proyecto 
presentado, excepto que la altu
ra de aspiración de la bomba es 
de cuatro y medio metros en vez 
de los siete y medio que en pro
yecto figuran; y propone el otor
gamiento de la concesión, legali
zando en consecuencia las obras 
hechas con sujeción a las condi
ciones que menciona.

Resultando que de acuerdo 
con el anterior infirme se mues- 
^an el Consejo de Agricultura, 
Comisión Provincial y Gobierno 
Civil.

Vistos los antecedentes del 
asunto, y disposiciones aplica
bles al caso, en la legislación vi
gente.

Considerando que seguido en 
la tramitación del expediente lo 
que al efecto está ordenado, pro
cede la legalización de las obras 
hechas, con el otorgamiento de 
la concesión correspondiente.

S. M. el Rey (q. D. g.) confor- 
a mándose con lo propuesto por 

esta Dirección General ha tenido 
a bien disponer se otorgue a 
don Pedro de la Torre, el apro
vechamiento de que se ha hecho 
mérito con sujeción a las si
guientes condiciones:

1 .^ El caudal derivado del río 
Alhama, en término de Alfaro, 
con destino a usos industriales 
será de, doce litros por segundo, 
sin que la Administración sea 
responsable de la constancia de 
ese caudal en el río, en ningún 
caso.

2 .® El agua derivada no po
drá destinarse a otro aprovecha
miento distinto del concedido y 
una vez utilizada, será devuelta 
al río en teda su pureza.

3 .® Las obras se ejecutarán 
con sujeción al proyecto presen
tado por el peticionario y firma
do por el Ingénit o agrónomo 
don Francisco Sánchez de Alba, 
en Logroño, el 20 de Febrero de 
1924, excepto en que la altura de 
aspiración de la bomba será de 
cuatro y medio metros ; y en 
cuanto no sea modificado por 
estas condiciones.

4 .® El concesionario cuidará 
en todo tiempo de que los reves
timientos de las obras tengan la 
suficiente impermeabilidad para 
que no haya filtraciones, escapes 
ni pérdidas de aguas.

5 .® Las obras serán reconoci
das por la Jefatura de Obras pú
blicas, levantando la correspon
diente acta que será sometida a 
la aprobación de la Dirección 
general de Obras públicas.

6 .® Esta concesión se otorga 
por un plazo de setenta y cinco 
años, contados a partir de la fe
cha de la concesión y quedando !

Los edictos y anuncios oficiales y 
P,*í"®Al*roB que sean de pago, s a- 
tlslaran cinco céntimos de peseta 

y los anuncios ]ui i- 
ciaies a razón de tbes céntimos Je 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditaran- 
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta depa- 

®*tlsfecho su Importe jn 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se Inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la lns<r 
clon, comunicaciones que no veng' n 
registradas del Gobierno de Pr. 

___ _________ vlncía.

Las leyes obUgarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorio 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promul 

í í gacló 1, si en ellas no se disansierc otra cosa.
í Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción d la 

11 Ley rn la Gaceta. (Artículo 1." del Código civil.)

sujeta a lo dispuesto en los artí
culos 2.° y 6.° del Real decreto 
de 14 de Junio de 1921 y Real or
den de 7 de Julio de 1924.

7 .* El concesionario queda 
obligado a presentar el proyecto 
de módulo conveniente y a eje
cutar las obras correspondientes, 
cuando la Administración así lo 
estime oportuno. , i

8 .® No se autorizará la ex- ’ 
plotación de esta concesión, sin 
que previamente se haya proba- ! 
do por el concesionario, que ha 
cumplido todo lo prescript© en ’ 
todas las condiciones dictadas j 
para proteger a la Industria Na
cional y que en el acta de reco
nocimiento de las obras e insta
laciones, s e haga constar los 
nombres de los productores es- Î 
pañoles que hayan suministrado | 
las máquinas y materiales em
pleados. i

9 .® Queda obligado el conce
sionario al cumplimiento de lo ! 
dispuesto en la legislación vigen- , 
te, sobre pesca fluvial, contratos ' 
y accidentes del trabajo.

10 .* El incumplimiento de una ‘ 
cualquiera de las condiciones an- | 
tenores será causa de caducidad ? 
de la concesión. j

Y habiendo aceptado el conce- ’ 
sionario las precedentes condi
ciones y remitido póliza de cien j 
pesetas de acuerdo con lo que j 
dispone la Ley del Timbre, de 
orden del señor Subsecretario 
encargado de este Ministerio, i 
participo a V. S. para su cono- I 
cimiento, el del interesado y de- i 
más efectos, con publicación en j 
el Boletín Oficial de esa pro- J

TI v- ^656Habiéndose recibido en este 
Gobierno los ejemplares de la vi
gente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejercito, solicita- 

Idos por los Alcaldes de los pue
blos que se expresan a continua
ción, se hace saber a los mismos 
por medio de la presente, a fin de 
que en el plazo de ocho días se 

i personen en la Secretaría de este 
' Centro, donde les serán entrega- 
I dos, previo pago de una peseta 

setenta y cinco céntimos, que es 
precio del citado Reglamento.

Logroño, 28 de Junio de 1925.
El Gobernador, 

Jgnacio G. de Careaga

Puebles que se citan
Medrano
Castañares de R.® 
Baños de Rioja 
Torrecilla de Ca

meros
Turrunoún
Cabezón de Cams, 
Valgañón

Q-alilea 
Santurdejo 
Ausejo 
Arnedillo 
Alberite
Cervera de rio Al

bania
Sorzano

Idininistracióii Prorineial
Comisión Provincial

vmcia».
Lo que se publica en este pe

riódico oficial en cumplimiento 
de lo mandado a los efectos de 
lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Abril de 1918.

Logroño, 25 de Junio de 1925. 
—El Jefe de la Sección de Fo
mento P. A., F. Enriquez.

1.641 
¿XTPACTO

de 'les ^acuerdos adoptadas 
por la 

Comisión provincial 
permanente, en sesión del dia 

J3 del mes actual.

1660 f
Según comunica el Alcalde de I 

Matute, en la vacada de aquella ;
villa ha aparecido una res vacuna î 
de las señas siguientes: f

Vaca suiza, de 4 a 5 años, pelo i 
del lomo negro, y vientre y cola í 
blanco; apareció con un ramal i x®?®; 
fuerte arrollado a los cuernos.

I La Comisión quedó enterada 
’ de comunicaciones del señor Mé- 
{ dico Jefe del Manicomio provin- 
’ cial, participando que, están ocu

padas todas las plazas en la sec
ción de mujeres y hay dos vacan
tes en la de hombres asi como de 
que había reingresado en dicho 
establecimiento por orden del se
ñor Gobernador, el presunto alie
nado Elias Fernández Nalda, na
tural de Villamediana.

Se acordó señalar para cele- 
ordinaria, el dia vein

ticinco del mes actual a las diez

Vísta una comunicación del se
ñor Arquitecto provincial, parti-Lo que se hace público en este : ,------ » ----

periódico oficial a fin de que el ‘^ÎÇando que inspeccionado defe
que justifique ser su dueño, pase 5 nidai^nte el edificio destinado a 
a recogerla previo abono de los 3 Diputación, ha resultado del 
gastos ocasionados. I reconocimiento que en la pared

Logroño, 27 de Junio de 1925. ¡ ¡“edianera que corresponde al sa- 
E1 Gobernador, æP sesiones existe un movi-

/gnacio G. de Careaga J “’«“to . alguna importancia,
« j QP® aconseja una prudente previ-

* * I sión de consolidación, que se ha

nidamente el edificio destinado a

SGCB2021
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conseguido de un modo provisio
nal estableciendo unos apeos en 
aquella parte de la pared Sur, y 
que si esta consolidación ha de 
tener carácter definitivo, precisa 
proceder a su desmonte y recons
trucción en la crujía correspon
diente al movimiento advertido: 
Teniendo en cuenta que para con
solidarlo definitivamente hay ne
cesidad de realizar obras, duran
te cuya ejecución conviene y será 
necesario desalojar las oficinas 
instaladas en la Casa Diputación 
se acordó realizar gestiones para 
la busca de locales donde provi
sionalmente puedan ser instala
das las oficinas y demás depen
dencias de la Diputación.

Examinadas las listas de peo
nes auxiliares empleados en la 
conservación de carreteras pro
vinciales en el mes de Abril últi
mo, importantes 100 pesetas, y 
hallándolas conformes y debida
mente autorizadas, se acordó 
prestarles su aprobación.

Examinada una instancia de 
doña María Díaz del Monge, ve
cina de San Vicente de la Sonsie
rra, de estado soltera, solicitan
do se admita en el Manicomio 
provincial, a su hermana María 
Concepción que, como alienada, 
se halla hoy en el Manicomio de 
Santa Agueda, comprometiéndo
se a pagar las tres pesetas por 
estancia señalada a los pensionis
tas, se acordó acceder a lo soli
citado, pero suspendiendo el co
municarle su admisión hasta que 
exista cama vacante en este Ma
nicomio.

Recibidos los documentos re
clamados por acuerdo de 6 de 
Mayo último, y completo por tan
to el expediente de demencia de 
Eustaquia Fernández Lozano, 
viuda, de 52 años de edad, natu
ral de Munilla y vecina de esta 
Capital, se acordó elevar el in
greso provisional al concepto de 
observación y como pobre.

Previa instrucción de los opor
tunos expedientes, se acordó ad
mitir en el Manicomio provincial 
en concepto de observación y co
mo pobres, a Higinio Ochoa 
Sàenz, soltero de 26 años de edad 
natural y vecino de El Villar de 
Arnedo, y Estanislaa Zamajón 
Muñoz, casada, de 69 años y ve
cina de Herce, y Julián Rodri
guez García, soltero, de 17 años 
de edad, natural y vecino de Ce
nicero.

A propuesta del señor Médico 
jefe del Manicomio provincial, se 
acordó la salida de Cristina He
rreros Hernáez, por no presentar 
síntomas que exijan su permanen
cia en el establecimiento.

Para legalizar la situación de 
la presunta demente Epifanía Pé
rez Pereda, soltera, y vecina de 
esta Capital, se acordó reclamar 
varios documentos.

A petición de su madre Enlo
gia Rupérez Aguerri, se acordó 
la salida del Asilo provincial de 
su hija Modesta Suso.

Examinada una instancia de 
don Francisco Galarreta Conde, 
mayor de edad, y vecino de Ná
jera, solicitando le sean abonados 
los haberes devengados por su tío 
Santiago Gómez Alvarez, peón 
caminero fallecido, hallándose 
desempeñando el cargo en la ca
rretera provincial de Nájera al 
puente de Elciego, a fin de pagar 
con ello los gastos de funeral, en
tierro, renta de casa y asistencia 
durante su enfermedad, pagos 
que justifica con los oportunos

?
I ceibos que ascienden en junto a ¡ 
ciento cuarenta y nueve pesetas: j 
Visto el informe del señor jefe I 
accidental de carreteras provin- j 
cíales en el qué se hace constar 5 
que el caminero fallecido tiene I 
devengado y sin cobrar |el haber I 
de Abril último y 8 días de Mayo, 
que importan 133 pesetas, se 
acordó autorizar al solicitante 
don Francisco Galarreta, para 
legalizar con su firma la nómina 
del mes de Abril y el libramiento 
que ha de expedirse por los días 
necesarios del mes de Mayo, has
ta completar las ciento cuarenta 
y nueve pesetas que ha satisfecho 
por su tío fallecido Santiago Gó
mez Alvarez.

Justificado con las oportunas 
certificaciones facultativas que 
Sor Concepción Ardáiz, Superio 
ra de las Hermanas de la Caridad 
en el Asilo provincial, ySorFran 
cisca Sarrión Hermana de la Ca
ridad que presta sushumanitcirios 
servicios en el mismo, padecen do 
lencias paracuyo alivio o curación 
se les ha recomendado el uso de las 
aguas termales de Fitero para la 
primera, y de Cestona para la se
gunda; y de conformidad con lo es
tablecido en la condición 19 de la 
contrata entre la Diputación y 
dicha Comunidad, se acordó que, 
con cargo al capítulo de Impre
vistos del presupuesto provincial 
se íes costee los gastos que origi
nen las mencionadas curas de 
agua de ambas religiosas, hasta 
la cantidad de quinientas pesetas.

Vista una instancia de don Do
mingo Meló García, en la que ex
pone: Que habiendo sido jubilado 
del cargo de Practicante de da 
Farmacia del Hospital provincial 
con la pensión anual de 450 pese
tas, que no le basta para atender 
a sus necesidades, solicita que se 
le deje en el referido cargo, fue
ra de plantilla con el haber dia
rio de 1‘85 pesetas, o que se le 
nombre para otro cargo compa
tible con sus conocimientos, se 
acordó manifestar al solicitante 
que, como la pensión que ha de 
percibir y las plantillas defi.útivas 
de empleados fueron fijados por 
la Exema. Diputación provincial 
en pleno, no hay términos hábi
les para que el acuerdo de ésta 
sea revisado o reformado por la 
Comisión provincial.

Vista una instancia en que el 
Depositario de fondos provincia
les don Eugenio Manzanares, ex
pone que se considera posterga
do con la reforma de plantillas y 
aumentos de sueldos llevados a 
efecto por la Exema. Diputación 
al confeccionar su presupuesto 
para el proximo ejercicio, y soli
cita que sea equipardo en catego
ría a los Jefes de Sección, disfru- 
tando de menos sueldo que el Se
cretario y el Interventor, pero en 
mayor cantidad que los oficiales 
primeros, se acordó manifestar 
al solicitante que su categoría en 
las nuevas plantillas, como en las 
antiguas, es la de Jefe de la Sec
ción de Depositarla; y en cuanto 
ai sueldo que se le ha asignado, 
que habiéndolo fijado la Exema. 
Diputación provincial en pleno, 
no hay términos hábiles para que 
el acuerdo de ésta sea revisado 
o reformado por la Comisión pro
vincial.

Se acordó abrir concurso por 
término de diez días, para la pro
visión de la plaza de auxiliar de 
Farmacia delHospital provincial, 
creada por la Exema. Diputación 

y dotada con el sufMo anua’ de 
dos mil quinientas pesetas.

Dada cuenta por el señor Di
putado Director del Hospital pro
vincial, del mal estado erx que se 
hallan los canales de los tejados 
de dicho establecimento, lo cual 
origina filtraciones de agua que 
perjudican notablemente el edifi
cio, se acordó proceder al arre
glo o renovación de expresados 
canales, para evitar el deterioro 
consiguiente del edificio.

El Señor Diputado Director del 
Asilo provincial, hizo presente lo 
necesario y conveniente quesería ¿ 
construir un depósito de cemento j 
armado para asegurar e» riego de j 
los terrenos dedicados a huerta i 
en la parte Norte de la Casa de I 
Beneficencia; y teniendo en cuen- ■ 
ta que sin riego permanente se i 
perderían las cosechas de horta- ' 
lizas, y que con dicha obra ad- j 
quieren los terrenos un valor su- , 
perior al coste de la misma, se , 
acordó construir en ellos un de
pósito de cemento armado de 
10 X 10 y un metro de altura.

Vista una comunicación del se
ñor Comisario Regio, Presidente 
del Consejo provincial de Fomen
to, rogando se le manifieste la 
subvención que esta Corporación 
está dispuesta a aportar a fin de 
poder llevar a la práctica en las 
debidas condiciones el concurso 
de ganado que tiene proyectado 
celebrar en el pueblo de Villosla- 
da de Cameros, para el próximo 
mes de Septiembre, se acordó 
significarle que desde luego pue
de contar para dicha objeto con 
la cantidad de doscientas cincuen
ta pesetas.

No habiéndose presentado re
clamación alguna al anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial 
respecto a las subastas de harina, 
carne de cebón y bagajes de los 
distintos caiitones de la provincia 
se acordó señalar parala celebra
ción de las mismas el día 14 de 
Julio próximo y horas de las do
ce y doce y media, designando 
como Letrado para el bastanteo 
de Poderes al oficial Letrado de 
la Corporación don Francisco 
Loma.

Se acordó aprobar diferentes 
facturas y vales por distintos ser
vicios y suministros hechos a los 
establecimientos dependientes de 
la Diputación.

Remitido a informe de la Co
misión provincial por el señor 
Gobernador civil de esta provin
cia los expedientes instruidos por 
las Alearías de Daroca de Rioja 
y Horno À de Moncalvillo, y el 
acuerdo Adoptado por el Ayunta
miento de Sotés, 'sobre agrupa
ción de cada uno de esos Munici
pios con otro u otros para tener 
un solo Secretario, se acordó in
formar que procede completar el 
expediente con certificación ex
presiva de la cantidad a que as
ciende el presupuesto de gastos 
del Municipio de Sotés; que si esa 
cantidad es inferior a diez mil pe
setas, deberá decretarse la agru
pación de dicho Ayuntamiento 
con los de Daroca de Rioja y 
Hornos de Moncalvillo, para que 
tengan los tres un solo Secreta- 
ri y si fuese igual o superior, 
procedería solo la agrupación de 
Daroca y Hornos.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

El Presidente, Enrique Herre
ros de Tejada.—El Secretario, 

(Benigno Macua.* « *

bistrito Forestal de Logroño

Anuncio de subasta
1647

El día 13 de Julio entrante, se 
cele brará a las 9, en la Alcaldía de 
Ledesma, la subasta de 50 hayas 
del monte Dehesa y Vacariza, 
las cuales están señaladas con el 
marco Oficial en el sitio llamado 
Barranco del Apachar.

La tasación es de 1.500 pese
tas.

Tanto para la celebración de 
la subasta como para la ejecución 
del aprovechamiento, se aplicará 
el pliego de condiciones inserto 
en el Boletín Oficial número 61 
de fecha 20 de Mayo de 1924, y 
por tanto, la corta y saca de los 
productos tiene que hacerse para 
el día 30 de Septiembre próximo 
venidero.

Logroño, 27 de Junio de 1925. 
—El Ingeniero Jefe, P. O., Satur
nino Bríeva.

yffiiuhírsdói! a
SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

1653
Debiendo cubrirse mediante 

contribuciones especiales el coste 
de las obras que han de ejecutar" 
se para revestimiento del canal 
del río de Las Parras según pla
no, proyecto, presupuesto y me
moria presentada por el Ingenie
ro don Angel Arbex, a fin de evi
tar las naturales y perjudiciales 
filtraciones de agua en dicho río, 
visto lo que dispone y ordena el 
artículo 347 del vigente Estatuto 
municipal y para que los contri
buyentes interesados en el asunto 
constituyan su asociación de ca 
rácter administrativo, el Alcalde 
que suscribe, les convoca por el 
presente a asamblea general que 
se celebrará en la Sala de sesio
nes de esta Casa Consistorial a 
las doce del día de Julio próxi
mo venidero, y cuya asamblea 
elegirá de su propio seno la Jun
ta de Delegados, cumpliendo los 
requisitos del artículo anterior
mente citado.

Lo que hago público por me
dio del presente bando para ge
neral conocimiento y a fin de que 
los interesados no puedan alegar 
ignorancia.

Santo Domingo de la Calzada, 
26 de Junio de 1925.—El Alcalde, 
Joaquín Ponte.

TUDELILLA

1655
Por renuncia del que la desem

peña ba, se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico Titular de esta 
villa con el sueldo anual de mil 
pesetas, satisfechas del presu
puesto municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía sus solicitudes en el 
plazo de quince dias, contados 
desde su inserción en el Boletín 
Oficial.

Tudelilla, 26 de Junio de 1925. 
—El Alcalde, Domingo Herce.
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ÍWÍTDTO fiEOGRÁFICO ï ESTADÍSTICO PROVINCIA DE LOGRON flESDENAYO AlO 1025

I Nacimientos 
Las aiMointos de) Defunciones.
dioMua, Matrimonios 

Abortos.. .

¡
Natalidad...........
Mortalidad. . . .
Nupcialidad.. . .
Mortinatalidad. .

¡
provincia.

capital. . .

Provineia. Capital.

550 64
288 45
138 27
21 6

2‘§4 2‘21
r49 1‘56
071 0‘93
0‘ll 0‘21

193.412

28.930

Varones. . , 
Hembras. . .

Total. .

Nacidos. . ..Legítimos..
jllegítimos, .
/Expósitos. .

Total. . .

/ Nacidos muertos. .
1 Muertos al nacer. .

Abortos. . .< Muertos j **\ I aoras.....

Total .

Provincia. Oapital.
Provincia.

1643

Capital.

280
270

550

535
11
4

550

11
3
7

21

28
36

64

57
4
3

64

2
1
3

6

Varones . 
í Hembras .

l Total . . . . 
■ Menores de un año. . 
iMenores de 5 años . . 
jDe 5 y más años. . . 

Fallecidos.../ Total..................

¡
Menores de 

años. . . . . . 
Ue 5 y mas años.

5

Total.. .

’ En establecimientos pení- 
tenciarios............

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

Provlocia. Capital

136
152

288
58
90

198

288

19
19

26
19

45
5
7

38

45

15
15

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20
21
22 
2?

24

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) (1). . . . . .
Tifus exantemático (2)...........................................
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). . . 
Viruela (5)...............................................................
Sarampión (6).. . /........................................... 
Escarlatina (7)........................................................  
Coqueluche (8)........................................................  
Difteria y Crup (9)..................................................
Gripe (10).................................................................
Cólera asiático (12)................................................
Cólera nostras (13)..................................................
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19). 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . . 
Tuberculosis de las meninges (30)....................... 
Otras tuberculosis (31 á 35)...................................  
Cáncer y otroí tumores malignos (39 á 45). . . 
Meningitis simple (61)........................................... 
Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales (64 y 65).................................................
Enfermedades orgánicas del corazón (79), . . .
Bronquitis aguda (89)..............................................
Bronquitis crónica (^)........................................... 
Neumonía (92)....................................................  .
Otras enfermedades del aparato respiratorio

(excepto la tisis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98). . .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 

y 103) ...............................................................

2

13

5
2
1

1
18 

1 
3
8

10

19
17
15
12
3

24

5

1
1

3
3
1
2

4

25
26
27
28
29
30

31

32

33

34
35
36
37

38

Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104)
Apendicitis y tiflitis (108)........................\
Hernias, obstrucciones intestinales (Í09)
Cirrosis del hígado (113)...........................  '
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y *12Ó). . , ’ 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos geniules de la mujer (128 á 132). .
septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales) (137)............................... .... . .
puerperales (134^ 135, '136 y 138 

á 141)........................................ ....
y vicios de conformación (150 y 151).................................

Senilidad (154).............................
Muertes violentas (excepto el suicidio) ( 164 á 186): 
Suicidios (155 á 163). ...

’¿MAS
®»f^edades desconocidas ó mal definidas (187 

a 189) .................................................

Total. . .

Provincia. Capital.

9 >
> >
3 »
1 >

13 2

>

2 1

1 >

12 1
16 2
5 3
> >

15
6 >

288

1

45
1

ProTlQoía Capital
-L_J4JU-----1------1-----LUIS-

ProTloela
■r-wi i.Lu.

Alumbramientos Capital
tuxcauji<tum<a(4

— De 36 a 40. i Varones. • 4 3
f Hembras 1 >

Sencillos .... • aataaa* 563 70 De 41 a 50. 1 Varones 2
Dobles .... « « • • r a «• 4 » • • *í Hembras 2 1
Triples .... > »

De 51 a 60. j Varones 3 2
u 11 «a > w, M. xm tm* • • • *í Hembras » >

Matrimonios De más de 60 . « I «
( Varones
¡ Hembras

• •

• •

>
1

»
>

No consta. í Varones 2 >
De soltero y soltera . 128 24 • « « J Hembras

> •

2 »
De soltero y viuda 
De viudo y soltera 
De viudo y viuda .

3
4
3

1
1
1

Delunelones
•zntRWnotrmnra

De menos de 20 años . í Varones. 
• ’i Hembras

1
8

>
2 Solteros . 1 • «

( Varones. 
’( Hembras

• • 55
68

7
9

De 20 a 25. . . . f Varones.
•f Hembras

76
94

11
14 Casados , •

j Varones. 
Hembras

• ' 47
34

11
3

De 26 a 30.

De 31 a 35. . . .

í Varones. 
■ '( Hembras

¿ Varones.
• •( Hembras

41
23
9 
7

9 
8
2 
2

Viudos

No consta.

• • *

• « •

í Varones. 
7 Hembras 
í Varones. 
7 Hembras

« •

« •

• •

• a

34
49

>
1

8
6
>
1

LOGROÑO, 26 de Junio de 1925.—E1 Jefe de Estadística, HERACLIO GARCIA.

SGCB2021



Página 4/ BOLETIN OFICIAL Afio 1925

Ayuntamiento Constitucional de VILLALBA
IZ>epos¿i:a^Í£k

Ayuntamiento Constitucional de Hormilleja
Depositaría

PRIMER SEMESTRE DE 1923-1924
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1923-24

CUIKMTA del primer semestre del año 1923-1924 que rinde 
el Depositario que suscribe^ de las operaciones de ingresos 
y PAGOS verificados en la Caja de su carg'o, a saber:

CIJBUÍTA del segundo trimestre del año 1923-24 que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verijfîcadôs en la Cafa de su cargOj a saber:

primera parte. —CUENTA DE CAJA
2282

Existencia en mi poder en fin del ejercicio anterior 

Ingresos en el semestre de esta cuenta .

Cargo

Data por pagos verificados en igual semestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

3.419 14

520 75

3.939 89

1.441 03

1999
PRIMERA PARTE.—cuenta de caja

Existencia en mi poder en fin del año anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Cargo ....

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

50 39!

1.487 id

1.487 id 

> >

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positarla de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Villalba de Rioja, l.° de Octubre de 1923.—Efi Depositario.

SEGUNDA PARTE. — CUENTA POR CONCEPTOS

TOTAL OPERACIONES TOTAL
del trimestre 

anterior realizadas de l&s 
operaciones

Ingresos
por operaciones 

realliadas

Pías. ets.

este trimestre

Oís.

hasta 
esto trimestre

Pías. pts.

1.® Propios........................................ > > > > 91 04
2.° Montes........................................ » > > > 1.325 84
3.'* Impuestos.................................. > > » > 165 50
4.° Beneficencia ............................. > > > > a a

5.” Instrucción pública. . . . > > > a > a

6.° Corrección pública. . . . > > > > a >

7.® Extraordinarios....................... > > > > 50 40
8.® Resultas.................................. > > 3.419 14 3.419 14
9.® Recursos legales para cubrir

520 75 520 75el déficit.................................. » >

10. Reintegros -....................... > > a a > >

Total de ingresos . . > > 3.939 89 3,939 89

Fagos

l.° Gastos del Ayuntamiento. . > > 674 25 674 25
2° Policía de seguridad . . . > > » > » »

3.® Policía urbana y rural. . . > » 175 » 175 •
4.® Instrucción publica. . . . > > » » a a

5.® Beneficencia............................ > > 187 50 187 50
6' Obras públicas....................... > » 96 » 96 »
7.® Corrección pública. . . . > > a a a a

8.® Montes........................................ > > a > a a

9.® Cargas........................................ > > 1.312 11 1.312 11
10. Obras nueva construcción . > > > a > a

11. Imprevistos > > 54 . 54 »

Total de pagos; .
'.umnatmrurunumnMQcn*

> >

*u (wn unMUJuau 1 w 1 iM u iMia

2.498 86 2.498 86

SEGUNDA PARTE,—cuenta por conceptos

Ligresos

TOTAL 
dei trimestre 

anterior 
por operaciones 

realisadas

_ Qfs.

OPERAOIONES 
realliadas 

en 
este trimeetre

Ptas, GUf

TOZAL 
de las 

opersdonet 
hasta 

esto trimestre

Ptaa. ou.

1.® Propios........................................ > > > <
2.® Montes........................................ > > > >
3.® Impuestos ................................... 640 . Í82 85 822 85
4.® Beneficencia............................. > » > > > >
5.® Instrucción pública. . . . > > * > » »
6.® Corrección pública. . . . > > > > > >
7.® Extraordinarios....................... > > > >
8.®
9.®

Resultas...................................
Recursos legales para cubrir 

el déficit............................

> >

> >

> »

1.3.54 73

> >

1.354 73
10. Reintegros.............................

Total de ingresos . .

Fagos

> >

640 >

> »

1.537 58

' > »

•ununtMuUun»MtfT,..n.>,Mxuw*<.í«..*

2.177 58

1.® Gastos del Ayuntamiento . 427 89 346 64 774 53
2.® Policía de seguridad . . . > > 55 • 55 »
3.® Policía urbana y rural , . 50 » 234 » 284 »
4.° Instrucción pública. . . . > > 20 > 20 »
5.® Beneficencia ...... 10 • > > 10 »
6.® Obras públicas....................... 35 . 756 70 791 70
7.® Corrección pública.... > > > > > »
8.® Montes........................................ > > w * a »
9.® Cargas. . ............................. 20 . 74 85 94 85
10. Obras nueva construcción . > > > » » >
11. Imprevistos............................. 147 50 > » 147 50
12. Resultas..................................

Total de pagos. .

» »

690 39

> >
«(UjBucuawuuuwauaauQuu

1.487 19

> >

2.177 58

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

. Hormilleja, 1.® de Octubre de 1928.—El Depositario, Mauro Rioja.

Cúníadnría de fendes municipales j

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos j 
de los libros que están a nuestro cargo.

Villalba de Rioja, 1,® Octubre de 1923.—El Secretario, Jacinto Fernández— «
V.® B.®: El Alcalde, Gabino Urbina. ?

I

Centadvrfa de pndcs municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Hormilleja, 1.® de Noviembre de 1923.=E1 Secretario, Amós Manzanares.—V.° 
B.:® El Alcalde, Leonardo Martínez.

lap, Provlnoial
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